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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que remite iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del estado de Chihuahua. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

08 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar las sanciones y penas de prisión a quién sin permiso correspondiente porte o posea un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea o hiciere acopio de armas o posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, así como establecer que 
se les aplicarán las reglas del concurso real y no se les concederá la libertad preparatoria.  Establecer como delito grave el transporte de 
armas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.  Sancionar con cinco a diez años de prisión y de trescientos 
cincuenta a mil días multa al que, se oponga a que la autoridad pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones o resista al 
cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado en forma legal, mediante disparos realizados con arma de fuego.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, tanto para el Código Penal Federal como para el Código Federal 
de Procedimientos Penales; y XXX, en concordancia con el 10 para la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 64. En caso de concurso ideal, se aplicará la pena 
correspondiente al delito que merezca la mayor, que se aumentará 
hasta una mitad del máximo de su duración, sin que pueda 
exceder de las máximas señaladas en el Título Segundo del Libro 
Primero, con excepción de los casos en que uno de los delitos por 
los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, supuesto
en el cual se aplicarán las reglas de concurso real. 
 
 
 
 
 
… 

Acuerda  
 
Primero. Formular iniciativa de decreto ante el honorable 
Congreso de la Unión, por medio de la cual se propone reformar y 
adicionar diversas disposiciones del Código Penal Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos para quedar como sigue:  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 64, primer párrafo, y 
189; se adiciona un inciso m), fracción I, del artículo 85; un 
segundo y tercer párrafos al artículo 180, todos del Código Penal 
Federal, para quedar redactados de la siguiente manera:  
 
Artículo 64. En caso de concurso ideal, se aplicará la pena 
correspondiente al delito que merezca la mayor, que se aumentará 
hasta una mitad del máximo de su duración, sin que pueda 
exceder de las máximas señaladas en el título segundo del libro 
primero, con excepción de los casos en que uno de los delitos por 
los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la Ley 
General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o los 
ilícitos contemplados en los artículos 83, fracción III; 83 Bis, 
fracción II; 83 Ter, fracción III; 84, fracción II; u 86, último 
párrafo, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, supuestos en los cuales se aplicarán las reglas del 
concurso real.  
 
... 
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.. 
 
Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: 
 
I. … 

 
 

a) a l)  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
II. a IV.  … 
 
… 
 
Artículo 180.- … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
... 
 
Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:  
 
I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este 
código que a continuación se señalan:  
 
a) a l)... 
 
m) Los ilícitos contemplados en los artículos 83, fracción III; 
83 Bis, fracción II; 83 Ter, fracción III; 84, fracción II; u 86, 
último párrafo, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos.  
 
II a IV. ...  
 
... 
 
Artículo 180. Se aplicarán de uno a dos años de prisión y multa 
de diez a mil pesos al que, empleando la fuerza, el amago o la 
amenaza, se oponga a que la autoridad pública o sus agentes 
ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un 
mandato legítimo ejecutado en forma legal.  
 
Se le aplicará de cinco a diez años de prisión y de trescientos 
cincuenta a mil días multa al que, dentro del supuesto del 
párrafo anterior, se oponga mediante disparos realizados con 
arma de fuego.  
 
Dichas penas se aplicarán independientemente de las que le 
correspondan por la comisión de otros ilícitos.  
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Artículo 189.- Al que cometa un delito en contra de un servidor 
público o agente de la autoridad en el acto de ejercer lícitamente 
sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a seis
años de prisión, además de la que le corresponda por el delito 
cometido. 
 

 
Artículo 189. Al que cometa un delito en contra de un servidor 
público o agente de la autoridad en el acto de ejercer lícitamente 
sus funciones o con motivo de ellas, se le aplicará de uno a diez
años de prisión, además de la que le corresponda por el delito 
cometido.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 

Artículo 194.- … 
 
 
 
 
I.  … 
 
1) a 36).  … 
 
II.  … 
 
III.  … 
 
 
1) a 5)  … 
 

No tiene correlativo 
 
IV.  a XVIII.  … 
 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 194, fracción III, con 
un inciso 6, del Código Federal de Procedimientos Penales para 
quedar redactado de la siguiente manera:  
 
Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes:  
 
I. ... 
 
1) a 36)... 
 
II. ... 
 
III. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los 
delitos siguientes:  
 
1) a 5). ...  
 
6) Lo previsto en el último párrafo del artículo 86.  
 
IV. a XVIII. ...  
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… 
 

... 
 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
 
 
 
 
 

Artículo 83.- … 
 
 
 
I. … 
 
II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días 
multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y 
b) del artículo 11 de esta Ley, y 
 
III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos
días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 
 
En caso de que se porten dos o más armas, la pena 
correspondiente se aumentará hasta en dos terceras partes. 
 
… 
 
Artículo 83 Bis.- … 
 
 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 83, fracciones II, III, 
y párrafo segundo; 83 Bis, fracciones I y II, el segundo párrafo; 
83 Ter, fracción III; 83 Quáter, fracción II; 84, primer párrafo; 86, 
primero y tercer párrafos; y 88, todos de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos para quedar redactados de la siguiente 
manera:  
 
Artículo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma 
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea se le
sancionará:  
 
I. ... 
 
II. Con prisión de tres a quince años y de cien a cuatrocientos
días multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos 
a) y b) del artículo 11 de esta ley; y  
 
III. Con prisión de doce a veinticinco años y de doscientos a mil 
quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras 
armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley.  
 
En caso de que se porten dos o más armas, la pena 
correspondiente se aumentará de una a dos terceras partes.  
 
... 
 
Artículo 83 Bis. Al que sin el permiso correspondiente hiciere 
acopio de armas se le sancionará:  
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I.- Con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos días 
multa, si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) del 
artículo 11, de esta Ley. En el caso del inciso i) del mismo 
artículo, se impondrá de uno a tres años de prisión y de cinco a 
quince días multa; y 
 
II.- Con prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días 
multa, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en 
el artículo 11 de esta Ley. 
 
Por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de 
las de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
 
 
 
… 
 
Artículo 83 Ter.- … 
 
 
 
I. y II.- … 
 
III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos
días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 
 
Artículo 83 Quat.- … 
 
 
I. … 
 

I. Con prisión de tres a veinte años y de ciento cincuenta a
quinientos días multa, si las armas están comprendidas en los 
incisos a) o b) del artículo 11, de esta ley. En el caso del inciso i) 
del mismo artículo, se impondrá de uno a tres años de prisión y de 
cinco a quince días multa; y  
 
II. Con prisión de veinte a cincuenta años y de mil a dos mil días 
multa, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en 
el artículo 11 de esta ley.  
 
Por acopio debe entenderse la posesión de más de cinco armas de 
las de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. En 
caso de que constaren más de diez armas, la pena 
correspondiente se aumentará de una a dos terceras partes.  
 
... 
 
Artículo 83 Ter. Al que sin el permiso correspondiente posea un 
arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le 
sancionará:  
 
I y II. ...  
 
III. Con prisión de doce a treinta años y de mil a dos mil días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas 
comprendidas en el artículo 11 de esta ley.  
 
Artículo 83 Quáter. Al que posea cartuchos en cantidades 
mayores a las permitidas se le sancionará:  
 
I. ... 
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II. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días 
multa, si son para las armas que están comprendidas en los 
restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. 
 
Artículo 84.- Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de 
veinte a quinientos días multa: 
 
I. a III. … 
 
Artículo 86.- Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y 
de dos a doscientos días multa, a quienes sin el permiso 
respectivo: 
 
I.- y II.- … 
 
… 
 
Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de 
esta Ley, excepto las mencionadas en los incisos a), b) e i), la 
pena será de cinco a treinta años de prisión y de veinte a 
quinientos días multa. 
 
Artículo 88.- Las armas materia de los delitos señalados en este 
capítulo, serán decomisadas para ser destruidas. Se exceptúan las 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea que se 
destinarán a dichas instituciones, y las de valor histórico, cultural, 
científico o artístico, que se destinarán al Museo de Armas de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. Los objetos, explosivos y 
demás materiales decomisados se aplicarán a obras de beneficio 
social. 

 

II. Con prisión de seis a doce años y de doscientos a quinientos
días multa, si son para las armas que están comprendidas en los 
restantes incisos del artículo 11 de esta ley.  
 
Artículo 84. Se impondrá de cinco a cincuenta años de prisión y 
de mil a tres mil días multa:  
 
I a III. ...  
 
Artículo 86. Se impondrá de seis meses a diez años de prisión y 
de diez a trescientos días multa, a quienes sin el permiso 
respectivo:  
 
I y II. ...  
 
... 
 
Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de 
esta ley, excepto las mencionadas en los incisos a), b) e i), la pena 
será de quince a treinta años de prisión y de mil a dos mil días 
multa.  
 
Artículo 88. Las armas materia de los delitos señalados en este 
capítulo, serán decomisadas para ser destruidas o aseguradas en 
caso de investigación . Se exceptúan las de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea que se destinarán a dichas 
instituciones, y las de valor histórico, cultural, científico o 
artístico, que se destinarán al Museo de Armas de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. Los objetos, explosivos y demás materiales 
decomisados se aplicarán a obras de beneficio social.  
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Remítase copia del presente acuerdo, así como del 
dictamen que le dio origen, al honorable Congreso de la Unión 
para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.  
 

GTR 


